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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que obra contestación al requerimiento donde informa el apoderado el 
desistimiento de de la demanda1    PROVEA.   
 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021.  
 

  
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta,  cinco  (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que el apoderado del demandante manifiesta que desiste de 
la presente acción Ordinaria Laboral, conforme al poder obrante a folio 1, 
archívense las presentes diligencias, previas las constancias en el libro radicador, 
por desistimiento expreso de las pretensiones de la demanda, de conformidad con 
el Art. 314 del CGP  y por ser ello viable, como quiera que no se afectan derechos 
ciertos e indiscutibles del demandante. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demandada 
promovida por PABLO WILFREDO HERNÁNDEZ ARCINIEGAS contra de 
TRENTON S.A.S. 
 
SEGUNDO: En firme la presente decisión, se ordena el archivo definitivo del 
proceso, previa desanotación del libro radicador. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia, en la medida que no se demostró que 
se hayan causado. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 
 
 

                                                             
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ14y5yBA-
JEjBKd_mykD4wBJE9BQz6pyYZS31K2y3c_ww?e=w1Xc6A 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ14y5yBA-JEjBKd_mykD4wBJE9BQz6pyYZS31K2y3c_ww?e=w1Xc6A
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ14y5yBA-JEjBKd_mykD4wBJE9BQz6pyYZS31K2y3c_ww?e=w1Xc6A


 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, 08 de febrero de 2021, se 
notificó hoy el auto anterior. Por anotación en 
estado, siendo las SIETE de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presente diligencias 
informando el presente proceso se encuentra archivado1 y así mismo informo que 
obra poder allegado por la entidad demandada 2  PROVEA. 

San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021. 

 

 

ANGELICA BERMDUEZ PORTILLA 

Secretaria 

                                                         

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALESDISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE 

SANTANDER 
San José de Cúcuta, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Del   poder   allegado,  RECONÓZCASE   personería   para  actuar   dentro   de  
las presentes   diligencias,   a la   doctora   NHORA ESTELLA MUNEVAR 
MOLINA, identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  60.307.139 y  T.P.  No  
156921,  como apoderada  sustituta,  de  la  entidad  demandada  EMPRESA  DE  
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  E.I.S.  CÚCUTA  S.A.. 

Asi mismo se ordena que por secretaria se remita el expediente digitalizado al 
correo nhora-munevar@hotmail.com. 

De la solicitud de terminación por pago, se le informa al apoderado de los 
demandantes, que el presente proceso se encuentra archivado por agotamiento 
procesal y dentro del mismo no obra solicitud de ejecutivo, siendo así el despacho 
se abstiene de emitir pronunciamiento 

 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

                                                           
1 Folio 165 y  166 del expediente digitalizado. 
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXbtYfZC-
QxEgvvc9ynRhU4BI4MgiPDUrGsoPVruWIl7iQ?e=Vm59mO 
 
 

mailto:nhora-munevar@hotmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXbtYfZC-QxEgvvc9ynRhU4BI4MgiPDUrGsoPVruWIl7iQ?e=Vm59mO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXbtYfZC-QxEgvvc9ynRhU4BI4MgiPDUrGsoPVruWIl7iQ?e=Vm59mO


 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, 08 de febrero de 2021, se notificó 
hoy el auto anterior. Por anotación en estado, siendo 
las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA    SECRETARIAL:  Al despacho las presentes diligencias 
informando que  se suspendieron los términos desde el día 21 de diciembre  de 
2020 hasta el día 11 de enero del año 2021 por vacancia judicial 
 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que el presente proceso no se encuentra notificado y así mismo que 
obra escrito donde se informa la nueva dirección del demandado1. PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021.  
 
 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cinco  (05) de febrero  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
RECONÓZCASE personería para actuar dentro de las presentes diligencias, a la 
doctora ADRIANA LORENA SALCEDO DÍAZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.767.435 y T.P. No 280.539, como apoderado sustituto, de la 
entidad demandante CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER 
S.A. E.S.P., conforme al poder allegado2. 
 
Ante la manifestación por parte de la entidad demandante del desconocimiento del 
correo electrónico del demandado y de la nueva dirección, el despacho requiere a 
la parte demandante para que proceda a efactuar la notificación conforme al 
articulo 291 CG.P y subsiguientes. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6iaTbyoJKoJx3x-
pO2rIBiqilRxwkOZvHrkpDySslTg?e=WonzgN 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6ORiKmadJBthWw7wJAk64
BAbgBkIMY9LZtTEhgoJ29LA?e=bnAywv 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6iaTbyoJKoJx3x-pO2rIBiqilRxwkOZvHrkpDySslTg?e=WonzgN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6iaTbyoJKoJx3x-pO2rIBiqilRxwkOZvHrkpDySslTg?e=WonzgN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6iaTbyoJKoJx3x-pO2rIBiqilRxwkOZvHrkpDySslTg?e=WonzgN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6ORiKmadJBthWw7wJAk64BAbgBkIMY9LZtTEhgoJ29LA?e=bnAywv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6ORiKmadJBthWw7wJAk64BAbgBkIMY9LZtTEhgoJ29LA?e=bnAywv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6ORiKmadJBthWw7wJAk64BAbgBkIMY9LZtTEhgoJ29LA?e=bnAywv


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cúcuta 08 de febrero de 2021,   se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

 

                               

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias informando 
que la NUEVA E.P.S. allegó solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el 
día 17 de febrero de la anualidad 1. .PROVEA 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021  
 
 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cinco  (05) de febrero  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Por ser PROCEDENTE, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y 
Juzgamiento, señalándose el día JUEVES OCHO (08) de ABRIL del año dos mil veintiuno 
(2021)  a las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al 
numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft Teams, para 
lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de los 
apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el expediente 
digitalizado para su consulta. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMhRYQxDOtNo9NRcf8LfvA
BUpPenK7bDbak6hBaBLvRhA?e=R6fxhU 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cúcuta 08 de febrero de 2021,   se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

 

                               

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMhRYQxDOtNo9NRcf8LfvABUpPenK7bDbak6hBaBLvRhA?e=R6fxhU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMhRYQxDOtNo9NRcf8LfvABUpPenK7bDbak6hBaBLvRhA?e=R6fxhU
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMhRYQxDOtNo9NRcf8LfvABUpPenK7bDbak6hBaBLvRhA?e=R6fxhU


CONSTANCIA    SECRETARIAL: Pase    al    Despacho    las    presentes 
diligencias informando que se suspendieron los términos de conformidad con los 
Acuerdos PCSJA20-11517 del 
5 marzo  de  2020,  11549  del  7  de  mayo  de  2020,  Acuerdo PCSJA20-
11556  y  PCSJA20-
11567  del  6  de junio  de  2020  y  el    Acuerdo  CSJNS2020-162 del 12 de julio 
de 2020.  
 
Así mismo se suspendieron los términos desde el día 21 de diciembre  de 2020 
hasta el día 11 de enero del año 2021 por vacancia judicial 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021.  
  

  
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando que en el presente proceso se allegó la publicación del edicto1 y así 
mismo informar que la curadora no ha sido notificada2 y se realizó el ingreso del 
edicto al registro de personas emplazadas. PROVEA. 
 
San José de Cúcuta, 05 de febrero de 2021.  
 
 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, cinco  (05) de febrero  de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Agréguese al expediente certificación de la publicación en el Registro De 
Personas Emplazadas3  
 
FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, señalándose el 
día  MARTES TRECE  (13) de ABRIL  del año  dos mil veintiuno (2021)  a las 
DIEZ de la mañana (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al numeral 
once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 
En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de Abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizara a través de la plataforma Microsoft 
Teams, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de 
correo electrónico de los apoderados judiciales, misma en la cual además se 
podrá a su disposición el expediente digitalizado para su consulta. 
 
NOTIFÍQUESE a la doctora PILAR ALEXANDRA DURAN GARZON, como 
curadora Ad-Litem del demandado, con el fin de dar cumplimento al auto de fecha 
21 de enero de 2020, al correo electrónico centrojuridicocucuta@gmail.com, 
teléfono: 3004973375, de conformidad con  el Decreto Ley 806 del 2020. 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Juez 

 
                                                           
1 Folio 68 del expediente digitalizado 
2 Folio 62 
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQTz6JCK0GlNusZWgqJABZcB
qHT_5JvF0NTPSnYLj4dk1A?e=NJXBpc 
 

mailto:centrojuridicocucuta@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQTz6JCK0GlNusZWgqJABZcBqHT_5JvF0NTPSnYLj4dk1A?e=NJXBpc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQTz6JCK0GlNusZWgqJABZcBqHT_5JvF0NTPSnYLj4dk1A?e=NJXBpc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQTz6JCK0GlNusZWgqJABZcBqHT_5JvF0NTPSnYLj4dk1A?e=NJXBpc


 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cúcuta 08 de febrero de 2021,   se notificó hoy el auto 
anterior Por anotación en estado a las ocho de la 
mañana. 

 

                               

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 


